
LA UNLP HONRA A LAS MADRES DE PLAZA DE MAYO 

TRAS 40 AÑOS DE LUCHA Y RESISTENCIA

Al cumplirse el  pasado 30 de abril,  40 años de la lucha de las Madres de Plaza de

Mayo, iniciada en el año 1977 cuando 14 Madres se presentaron frente a la Casa Rosada

mostrando las fotos de sus hijos desaparecidos; dando inicio a sus rondas en un momento

donde la Dictadura prohibía las reuniones públicas, esta Universidad expresa nuevamente su

reconocimiento.

Tal como manifestáramos en ocasión de entregar el  Título de Doctor Honoris Causa a

ambas Asociaciones en abril de 2015, las Madres y sus pañuelos blancos son una referencia

para  nuestra  sociedad  y  para  el  mundo  entero,  por  su  lucha  inclaudicable  y  por  sus

consignas ejemplares exigiendo "Aparición con Vida de todos los detenidos desaparecidos" y

"Juicio  y  castigo  a  todos los culpables  del  Terrorismo de Estado,"  dando visibilidad a  la

tragedia argentina para que nunca más se repita. 

La activa militancia y los posicionamientos públicos que desde 1977 las Madres sostienen,

son una referencia ejemplar para todos los luchadores sociales frente a las violaciones de

derechos  perpetradas  en  el  pasado  reciente  y  en  el  presente.  También  su  compromiso

permanente con los reclamos y reivindicaciones de los  ex combatientes de la Guerra de

Malvinas de  la  que  se  cumplieron  35  años  el  pasado  2  de  abril,  donde  murieron  649

argentinos, de los cuales 123 que aún no han sido identificados, podrán serlo a partir del

trabajo que desarrollarán expertos forenses del Comité Internacional de la Cruz Roja en los

próximos meses.  

Las Madres resignificaron el dolor y la búsqueda individual en una lucha colectiva que, con

coraje y valentía, se convirtió en vanguardia de la resistencia ante la dictadura genocida.

Reinventaron a sus hijos como militantes, y nos enseñaron que no se trata de relatar el

horror sólo como un testimonio del pasado, sino de actualizar y poner en contexto los hechos

reales, sin retroceder nunca y sin resignar la imaginación activa. 

Las  Madres  se  han  movilizado  también  permanentemente  en  Democracia,  ante  la

vulneración  de  los  derechos  económicos,  sociales,  culturales  y  ambientales;  en  tiempos
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donde el neoliberalismo celebraba las leyes de impunidad y los indultos, intentando acallar y

desarticular el Movimiento de Derechos Humanos. Y continúan haciéndolo actualmente junto

a organizaciones estudiantiles, sindicales, gremiales y movimientos sociales, denunciando

las  diversas  situaciones  de  vulneración  de  derechos,  dirigiendo  su  lucha  a  erradicar  la

pobreza, la indigencia y la desigualdad, y a fortalecer la vida democrática.

Son  innumerables  los  ejemplos  y  circunstancias  que  muestran  la  solidaridad  y  el

compromiso permanente de las Madres con las luchas reivindicativas de nuestro pueblo,

constituyendo  una  referencia  nacional  e  internacional  en  el  combate  pacífico  contra  la

impunidad, en defensa de los derechos de los pueblos originarios, y por una sociedad con

trabajo, libertad y justicia social. 

El  reconocimiento  de la  trayectoria  política  y  académica de  las  Madres;  así  como su

invalorable aporte a los procesos de reparación y reconstrucción de la Memoria, la Verdad y

la Justicia, ha llevado a que esta Universidad:

-  En el año 2007, en ocasión de cumplirse 30 años de la realización de la Primera

Marcha, les rindiera público homenaje y creara el Registro de Madres de Plaza de

Mayo, vinculadas a esta institución académica en el marco de la Resolución 149/07.

- En el año 2015, les  otorgara el  título de Doctor “Honoris Causa” de esta casa de

estudios a Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora y a la Asociación Madres de

Plaza de Mayo; expresando este reconocimiento al carácter colectivo de su lucha, y

explicitando  la  relevancia  de  pronunciarnos  en  este  momento,  como  Universidad

Pública, a favor de la unidad del Movimiento de Derechos Humanos en Argentina.  

En virtud de lo expuesto, esta Presidencia propone al Honorable Consejo Superior tal

como lo hiciera en otros momentos, reconocer a 40 años, la lucha de las Madres de Plaza de

Mayo, renovando de este modo, el compromiso institucional con la defensa de los derechos

humanos.
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